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 ANEXO III

Documentos de carácter general que deben aportarse
con la solicitud

1. Con carácter general: Documento bancario en el que figure el 
código de cuenta y el titular de la misma.

2. Para la acreditación de las circunstancias sociofamiliares:

Acreditación en la que consten todos los miembros de la unidad de 
convivencia, así como el parentesco.

Fotocopia compulsada de la sentencia de separación matrimonial o 
justificante de haber iniciado los trámites para ello, en su caso.

Certificado de convivencia, en su caso, para los que, sin ser cónyuges, 
mantengan análoga relación de afectividad y convivencia.

Informe médico, en su caso, acreditativo de la discapacidad alegada o 
documento acreditativo de haber sido reconocido como persona con 
discapacidad, por el órgano competente.

Certificado de la Oficina de Empleo, de estar percibiendo prestacio-
nes, subsidios, o de haberlos agotado.

3. Para la valoración económica:

Fotocopia compulsada de la declaración del IRPF del ejercicio 2006.
En su caso, declaración responsable de no estar obligado a declarar, 

junto con certificados de los ingresos obtenidos en el ejercicio anterior, 
por todos los miembros de la unidad de convivencia 

 5688 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Comunidad Autónoma de Aragón, para la realización 
de un proyecto innovador que garantice el derecho a la 
asistencia social integral a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género.

Suscrito el Convenio de colaboración entre la Administración General 
del Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la 
Comunidad Autónoma de Aragón (Departamento de Servicios Sociales y 
Familia) para la realización de un proyecto innovador que garantice el 
derecho a la asistencia social integral a las mujeres víctimas de violencia 
de género para la realización de un proyecto innovador que garantice el 
derecho a la asistencia social integral a las mujeres víctimas de violencia 
de género, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, 
que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de marzo de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Administración General del 
Estado, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y la 
Comunidad Autónoma de Aragón (Departamento de Servicios 
Sociales y Familia) para la realización de un proyecto innovador 
que garantice el derecho a la asistencia social integral a las mujeres 

víctimas de violencia de género

En Madrid a 28 de diciembre de 2007

REUNIDOS

De una parte, D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril 
(Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril de 2004), en nombre 
y representación de la Administración General del Estado, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Boletín Oficial del 
Estado número 12, del día 14 de enero de 1999), y en el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 (B.O.E. de 16 de marzo de 1990), 
modificado por el Acuerdo de 3 de julio de 1998 (B.O.E. de 16 de julio de 
1998), sobre competencia para celebrar convenios de colaboración con 
las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, D.ª Ana Fernández Abadía, Consejera de Servicios 
Sociales y Familia, nombrada por Decreto de 6 de julio de 2007, de la 

Presidencia del Gobierno de Aragón, en nombre y representación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, autorizada para la firma del presente 
Convenio.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

MANIFIESTAN

Primero.–Que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, reconoce en el artícu- 
lo 19 el derecho a la asistencia social integral de las mujeres víctimas de 
violencia de género.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2004, el derecho 
a la asistencia social integral incluye el derecho a servicios sociales de 
atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral, 
organizados de acuerdo con los principios de atención permanente, 
actuación urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinarie-
dad profesional.

La atención multidisciplinar implicará especialmente:

a) Información a las víctimas.
b) Atención psicológica.
c) Apoyo social.
d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer.
e) Apoyo educativo a la unidad familiar.
f) Formación preventiva en los valores de igualdad dirigida a su 

desarrollo personal y a la adquisición de habilidades en la resolución no 
violenta de conflictos.

g) Apoyo a la formación e inserción laboral.

Segundo.–Que el Plan Nacional de Sensibilización y Prevención de la 
Violencia de Género, aprobado por el Consejo de Ministros el 15 de 
diciembre de 2006, contempla medidas en una serie de Ejes prioritarios, 
entre los que se encuentra el de Servicios Sociales que incorpora la pro-
moción de proyectos autonómicos y locales innovadores que garanticen 
el derecho a la asistencia social integral a las mujeres víctimas de violen-
cia de género.

Tercero.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, tiene entre 
sus competencias el impulso de las políticas de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, en general, así como la planificación, dirección, 
coordinación y evaluación de las políticas públicas de la Administración 
General del Estado en la materia, relacionadas con la violencia ejercida 
sobre las mujeres. Por ello, la financiación de proyectos innovadores, auto-
nómicos y locales, que garanticen el derecho a la asistencia social integral 
de las mujeres víctimas de violencia de género figura en el Presupuesto de 
Gastos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para 2007.

Cuarto.–Que la Comunidad Autónoma de Aragón tiene asumidas com-
petencias en materia de servicios sociales, familia y de igualdad entre 
hombres y mujeres, y en virtud de esta competencia, desarrolla actuacio-
nes tendentes a garantizar a las víctimas de violencia de género el dere-
cho a la asistencia social integral.

Quinto.–Que, siguiendo el Real Decreto 972/2007, de 13 de julio, por el 
que se regula la concesión directa de subvenciones a determinadas comu-
nidades autónomas y entidades locales para el desarrollo de proyectos 
innovadores que garanticen el derecho a la asistencia social integral a las 
mujeres víctimas de violencia de género, se autoriza la concesión directa 
de esta subvención en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación 
con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha ley, y en 
el artículo 67 del Reglamento General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Mediante Resolución de la Secretaria General de Políticas de Igualdad 
de 20 de septiembre de 2007, se ha concedido a la Comunidad Autónoma 
de Aragón una subvención por importe de 105.000 euros.

Dicha Resolución remite al correspondiente Convenio de colabora-
ción con cada una de las comunidades autónomas que fijará las condicio-
nes y compromisos a las que quedan obligadas como beneficiarias de la 
subvención de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Real 
Decreto 972/2007, de 13 de julio.

Por lo que ambas partes, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(modificada por la Ley 4/1999), y en el Real Decreto 972/2007, de 13 de 
julio, Acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración, que se 
regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto la colaboración entre 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, y la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del 
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Departamento de Servicios Sociales y Familia, para la realización del 
«proyecto para la intervención integral en el medio rural en materia de 
violencia de género», subvencionado por la Administración General del 
Estado, que incluye el desarrollo de las actuaciones que se relacionan en 
el Anexo que a este Convenio se acompaña.

Segunda.–La Comunidad Autónoma de Aragón desarrollará las actua-
ciones a que hace referencia la cláusula anterior, por sí sola o en colabo-
ración con otras entidades públicas y privadas, o mediante la contrata-
ción de la prestación de los servicios con terceras personas, de 
conformidad con lo establecido en el citado Anexo.

Tercera.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales entregará 
105.000 euros con cargo a su aplicación presupuestaria 19.08.232B.450 
para el ejercicio 2007, como subvención pública para la realización de las 
actuaciones recogidas en el citado Anexo.

Este importe ha sido abonado por anticipado y de una sola vez en el 
momento de la concesión de la subvención mediante la citada Resolución 
de la Secretaria General de Políticas de Igualdad de 20 de septiembre de 2007.

Cuarta.–La Comunidad Autónoma de Aragón cofinanciará el desarro-
llo del conjunto de actuaciones objeto del presente Convenio de Colabo-
ración y que se relacionan en su Anexo.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Aragón será de veintiun 
mil euros (21.000.–Euros), que se realizará con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 54010 3232 227009 91002 del Presupuesto del Instituto Arago-
nés de la Mujer para 2007.

Quinta.–La Comunidad Autónoma de Aragón deberá:

a) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a los 
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de las actuaciones 
previstas en el Anexo a este Convenio de Colaboración. Los gastos imputa-
bles al amparo del siguiente convenio serán los realizados a lo largo de 2007, 
hasta el 31 de diciembre, y efectivamente pagados antes del 31 de marzo 
de 2008.

b) Informar sobre el contenido y las características de las mismas y 
proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la información 
que recabe en relación con el presente Convenio.

c) Elaborar un informe final de evaluación en el que se describan las 
actuaciones realizadas y se contemplen para cada una de ellas, al menos, 
los siguientes extremos:

Fecha de puesta en marcha y de realización.
Grado de consecución de los objetivos previstos.
Datos estadísticos sobre las usuarias de los servicios.
Información económica: desglose de las actividades realizadas y su 

coste.
Otras colaboraciones obtenidas.
Dificultades y propuestas.
Valoración.

El plazo de elaboración y entrega del informe final de evaluación será 
el 31 de marzo de 2008.

d) Justificar la subvención, en aplicación de lo establecido en la Dis-
posición Adicional Novena del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, a 
través de un certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido 
la subvención por el que se acredite la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad de la subvención, así como del informe emi-
tido por la Intervención u órgano de control equivalente de la Comunidad 
Autónoma, que acredite la veracidad y la regularidad de la documenta-
ción justificativa de la subvención.

El plazo para la justificación de esta subvención finalizará el 31 de 
marzo de 2008.

e) En virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 19 de la 
Ley General de Subvenciones y en el artículo 64 de su Reglamento toda 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de conce-
sión. La Comunidad Autónoma podrá solicitar la modificación de su con-
tenido, que se podrá autorizar por la Secretaria General de Políticas de 
Igualdad siempre que no dañe derechos de tercero. La solicitud de modi-
ficación de contenido deberá presentarse antes de que concluya el plazo 
para la realización de la actividad.

Sexta.–Para el seguimiento del presente Convenio, se creará una 
Comisión formada por una persona en representación del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y otra en representación de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La persona en representación del Ministerio será designada por la 
Delegada Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer y la 
persona en representación de la Comunidad Autónoma por el Director 
General o Directora General competente

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver 
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar 
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos 

técnicos e informes necesarios para la ejecución y seguimiento de los 
proyectos y actividades.

Séptima.–En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las 
actuaciones derivadas del presente Convenio se hará constar expresa-
mente que éstas se llevan a cabo en virtud de la concesión de una subven-
ción pública por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, incluyén-
dose además el logotipo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda del Real 
Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se establecen criterios 
de imagen institucional y se regula la producción documental y el mate-
rial impreso de la Administración General del Estado.

Octava.–La duración del convenio de colaboración se establece para 
el año 2007 y su correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo 
se refieren las dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para 
su financiación, sin perjuicio de la extensión de sus efectos hasta el 31 de 
marzo del ejercicio siguiente para dar cumplimiento a la cláusula quinta 
sobre justificación.

Novena.–En el supuesto de incumplimiento total o parcial del pro-
yecto que fundamenta la concesión de la subvención se procederá al 
reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

Cuando el cumplimiento por la Comunidad Autónoma se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actua-
ción inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los crite-
rios enunciados en el párrafo n del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
General de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Comu-
nidad Autónoma de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Regla-
mento de la Ley General de Subvenciones.

Décima.–El presente convenio de colaboración se halla excluido del 
ámbito del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, por analogía de lo establecido en el artículo 3.1.c) de dicho texto 
legal.

Undécima.–Dada la naturaleza administrativa de este convenio de 
colaboración, ambas partes pactan el sometimiento a los juzgados y tribu-
nales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse durante la ejecución del 
mismo.

En lo no previsto en este convenio será de aplicación lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo en lo 
que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones y en el Real Decreto 972/2007, de 13 de 
julio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a determi-
nadas comunidades autónomas y entidades locales para el desarrollo de 
proyectos innovadores que garanticen el derecho a la asistencia social 
integral a las mujeres víctimas de violencia de género, así como por lo 
establecido en las demás normas de Derecho Administrativo que resulten 
de aplicación.

Diligencia: Para hacer constar que este Convenio se ajusta al modelo 
informado por la Abogacía del Estado en el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, con fecha de 20 de septiembre de 2007.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio de Colabo-
ración en duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en 
el lugar y fecha arriba indicados.–La Secretaria General de Políticas de 
Igualdad, por delegación de firma (Orden Comunicada de 24 de septiem-
bre de 2007 del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales), Soledad Murillo 
de la Vega.–La Consejera de Servicios Sociales y Familia, Ana Fernández 
Abadía.

Anexo al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales y la Comunidad de Aragón para la realización 
de un proyecto innovador que garantice el derecho a la asistencia 

social integral a las mujeres víctimas de violencia de género

Título del proyecto: Proyecto comarcal de atención integral a las 
mujeres víctimas de violencia en el mundo rural 

Importe subvención MTAS
Cofi nanciación

Comunidad Autónoma/ 
Municipio

Presupuesto total 
proyectoCoste total 

Actuaciones Coste total evaluación

    
97.440 € 7.560 € 21.000 € 126.000 €
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Actuación* Eje en que
se inserta

Calendario de realización 
(aproximado) Localización territorial Gestión ** Coste total *** Subvención 

MTAS 
Cofi nanciación

C. A.

        
Proyecto comarcal de atención integral a 

las mujeres víctimas de violencia en el 
medio rural.

 31 de diciembre de 2007. Comarca de las 
Cinco Villas.

Convenio. 75.000,00 € 75.000,00 €  

Ampliación Proyecto comarcal de aten-
ción integral a las mujeres víctimas de 
violencia en el medio rural.

 31 de diciembre de 2007. Aragón. Actuación 
d i r e c t a 
IAM.

51.000,00 € 30.000,00 € 21.000,00 €

   Total     126.000,00 € 105.000,00€ 21.000,00 €

(*) Denominación de la actuación.
(**) Indicar si la gestión del servicio se va a realizar directamente por la Comunidad Autónoma o Municipio, por otras entidades o concertada con otras organizaciones 

(ONGs, etc.) y, en su caso, indicar cuáles y el instrumento a través del que se va a articular dicha colaboración.
(***) Indicar el coste total de cada actuación.

 5689 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica la 
revisión salarial correspondiente al año 2008 del II Con-
venio colectivo del Grupo de empresas Ortiz.

Visto el texto de la revisión salarial correspondiente al año 2008 del II 
Convenio Colectivo del Grupo de Empresas Ortiz (Código de Convenio 
n.º 9013213), publicado en el B.O.E. de 22-03-2005, que fue suscrita, con 
fecha 12 de febrero de 2008, de una parte por los designados por la Direc-
ción del Grupo, en representación de las empresas del mismo, y de otra 
por el Comité Intercentros de dicho grupo empresarial, en representación 
del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 11 de marzo de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche. 

REVISIÓN SALARIAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2008 DEL II CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO DE EMPRESAS ORTIZ

ANEXO I

Tablas Económicas de Personal Técnico y de Oficina

Nivel anexo I Nivel económico
S. base 2008

–
Euros

Extrasalarial
–

Euros

Pagas 2008
–

Euros

Bruto anual 2008
–

Euros

      
1 1 5.283,84 103,38 107,72 75.163,78
2 2 4.529,00 103,38 107,72 64.886,55
2 3 4.151,60 103,38 107,72 59.801,93
2 4 3.774,17 103,38 107,72 54.741,40
3 5 3.019,04 103,38 107,72 44.049,04
3 6 2.641,68 103,38 107,72 38.297,63
3 7 2.415,01 103,38 107,72 35.169,96
4 8 2.264,06 103,38 107,72 33.086,78
4 9 2.075,38 103,38 107,72 30.414,94
4 10 1.886,54 103,38 107,72 27.741,16
5 11 1.697,88 103,38 107,72 25.368,53
5 12 1.584,53 103,38 107,72 24.008,35
6 13 1.433,61 103,38 107,72 22.197,33
6 14 1.267,50 103,38 107,72 19.714,71
7 15 1.244,87 103,38 107,72 19.388,89
7 16 1.207,02 103,38 107,72 18.554,18
7 17 1.146,68 103,38 107,72 17.829,99
8 18 1.131,59 103,38 107,72 17.458,71
8 19 1.116,50 103,38 107,72 17.277,56
9 20 1.093,89 103,38 107,72 16.924,71
9 21 1.056,07 103,38 107,72 16.416,54

10 22 1.018,33 103,38 107,72 15.936,54
10 23 980,62 103,38 107,72 15.456,77
11 24 852,10 103,38 117,57 13.762,34
12 25 573,88 103,38 111,86  9.601,37
13 26 958,71 103,38 116,13 14.726,13
13 27 889,24 103,38 118,47 13.761,94


